
Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 5 de enero de 1978.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1977.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

30967 CORRECCION de errores del Real Decreto 2564/1977, 
de 6 de octubre, sobre nueva estructura de gestión 
en el Mutualismo Laboral y racionalización de la 
competencia de algunos regímenes especiales de la 
Seguridad Social.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial, del Estado» 
número 242, de fecha 10 de octubre de 1977, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación.

En la página 22369, artículo primero, punto tercero, donde 
dice: «Mutualidad Laboral Siderometalúrgica, con sede en Ma
drid, en la que se integrarán la Mutualidad Laboral Sidero
metalúrgica de Cataluña...», debe decir: «Mutualidad Laboral 
Siderometalúrgica, con sede en Madrid, en la que se integra
rán la Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Madrid, la 
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Cataluña...»


